


FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 
formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 
formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 
prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla.

COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN:

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN

Haber superado el límite máximo de emisión de MP respecto de la fuente tipo __proceso con combustión__, denominada 
_____Tostador Bühler____________, con registro _________PR-15597__________.

NORMATIVA PERTINENTE PDA/ PPDA ___RM_______, artículo _______36______.

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS 

Se identifica un aumento de la contribución a la totalidad de emisiones previstas y permitidas por el PPDA/PDA__RM_, 
atendido que la fuente supera el límite de emisión establecido en dicho Plan. Los efectos negativos generados no son 
posibles de determinar a nivel unitario, dado que los contaminantes por los cuales la zona se declara como zona saturada 
son determinados a nivel agregado. No obstante lo anterior, dadas las características de la fuente (potencia total de 
__0,47______ MWt y empleo de ____LPG_____ como combustible) dicha contribución es marginal en relación a la 
totalidad de emisiones arrojadas a la atmósfera, de conformidad al inventario de fuentes del PPDA/PDA__RM____, en 
consideración que la fuente que sobrepasa el límite de emisión lo hace por ____0,1_______ mg/m3N. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 

Las acciones del PdC permiten asegurar que, a futuro, no se produzca un aumento en la contribución a la totalidad de 
emisiones permitidas por el PPDA/PDA ______RM__________, al garantizar que se realizarán trabajos de limpieza al 
interior del tostador y de ductos de extracción de gases, paralelamente se harán mediciones emisiones de gases y 



NO PUEDAN SER ELIMINADOS muestreo de MP no oficiales para determinar el impacto de la mejora durante tres meses, para luego realizar una 
medición oficial a objeto de demostrar que se han alcanzado los niveles de MP aceptables, por lo que existirá una 
reducción suficiente de emisiones que permitirá no sobrepasar dicho límite.

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

2.1 METAS

obtener información actualizada de las emisiones de MP que se liberan, lo que, a su vez, permite adoptar me 

Adoptar medidas pertinentes para cumplir con los límites fijados en el PDA/PPDA de _RM_, acreditando su efectividad mediante un nuevo muestreo. para 
cumplir con los límites fijados en el PDA/PPDA de _____________(INDICAR), en caso de que se detecte una 
superación de los mismos.
2.2 PLAN DE ACCIONES
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 

INCURRIDOS       

 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas)

(a informar en un ÚNICO REPORTE 
FINAL)

 

 
Forma de Implementación 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN 
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa. 

N° DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE INDICADORES DE MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS IMPEDIMENTOS 



IDENTI
FICAD

OR

EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO ESTIMADOS           EVENTUALES

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas)

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente)
(en miles de $)

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia)

Acción   Reporte Inicial

 
 
 
 
 
 
 
 

Impedimentos

 
 

 
 

  
 
 
 

 
  

 Reportes de avance

Forma de Implementación  
 

Acción alternativa, 
implicancias y 
gestiones asociadas al 
impedimento

 

 
  
 Reporte final  

  
  

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa.

N° 
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario)

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones)

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas)

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $)

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia)

1 Acción Reportes de avance Impedimentos



3 meses Se implementa mecanismo que 
disminuye las emisiones de la fuente. 

$1.000.000 
(pesos)

Mantenimiento y limpieza de 
tostador y posterior medición y 
muestreo de MP no oficial.

No aplica

Forma de implementación
Reporte final

Acción alternativa, 
implicancias y 
gestiones asociadas al 
impedimento

Se realizarán trabajos de limpieza al 
interior del tostador y de ductos de 
extracción de gases, paralelamente 
se harán mediciones de emisiones de 
gases y muestreo de MP no oficiales 
para determinar el impacto de la 
mejora durante tres meses, para 
luego realizar una medición oficial a 
objeto de demostrar que se han 
alcanzado los niveles de MP 
aceptables.

Cada trabajo de limpieza y 
mantenimiento del equipo y ductos 
de gases se realizará un domingo en 
el mes con su respectiva medición y 
muestreo no oficial el día lunes 
siguiente a la limpieza.

Esto se repetirá por tres meses para 
asegurar cumplimiento.

-Comprobante de pago del 
servicio de medición no 
oficial.
-Se emitirá un informe 
técnico con fotografías de 
los trabajos realizados.

No aplica

2 Acción
6 meses Las mediciones de MP mediante un 

muestreo isocinético son realizadas y los 
resultados cumplen con el límite de 
emisión establecidos en la norma.

Reportes de avance $1.000.000 
(pesos)

Impedimentos
 
Realizar un muestreo isocinético, 
cuyos resultados deberán cumplir 
con el límite de emisión de MP 
establecido en el PPDA/PDA RM.

No aplica

Forma de Implementación Reporte final  Acción alternativa, 
implicancias y 
gestiones asociadas al 



impedimento
Los muestreos, mediciones y análisis 
deberán ser ejecutados por 
Entidades Técnicas de Fiscalización 
Ambiental con autorización vigente 
para los alcances específicos. En el 
caso de que las ETFA no tengan la 
capacidad para la ejecución de las 
actividades, podrán ser ejecutadas 
por una entidad autorizada por un 
organismo de la Administración del 
Estado para llevar a cabo tales 
actividades, en la medida que tal 
autorización se encuentre vigente al 
momento de iniciar la actividad de 
que se trate. Lo anterior también se 
aplicará respecto de aquella entidad 
que cuente con acreditación vigente 
en el Sistema Nacional de 
Acreditación administrado por el 
Instituto Nacional de Normalización, 
respecto de un área y alcance afín a 
las actividades correspondientes. De 
no existir ninguna entidad que 
cumpla con lo establecido en los 
párrafos precedentes, el titular 
deberá ejecutar tales actividades con 
alguna persona natural o jurídica que 
preste el servicio. 
El titular que se encuentre frente a 
una falta de capacidad de las ETFA 
para ejecutar la actividad, deberá 
adjuntar a su reporte, la evidencia 
escrita de esta falta de capacidad, 
que debe ser entregada por todas las 
ETFA autorizadas en los alcances 
correspondiente.

1.Copia del informe 
isocinético.
2.Comprobante de pago del 
servicio.   



3 Acción
Permanente No aplica

Reportes de avance
0 

Impedimentos
Cargar el PdC e informar a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, los reportes y medios de 
verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC a través de 
los sistemas digitales que la SMA 
disponga al efecto para implementar 
el SPDC.

No aplica

Forma de implementación
Reporte final

Acción alternativa, 
implicancias y 
gestiones asociadas al 
impedimento

Dentro del plazo y según la 
frecuencia establecida en la 
resolución que apruebe el PdC, se 
accederá al sistema digital que la 
SMA disponga al efecto para 
implementar el SPDC y se cargará el 
PdC y la información relativa al 
reporte inicial, los reportes de 
avance o el informe final de 
cumplimiento, según se corresponda 
con las acciones reportadas, así 
como los medios de verificación para 
acreditar el cumplimiento de las 
acciones comprometidas. Una vez 
ingresados los reportes y/o medios 
de verificación, se conservará el 

No aplica



comprobante electrónico generado 
por el sistema digital en el que se 
implemente el SPDC.

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS  
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal.

N° 
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN 
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS 

ESTIMADOS         

(N° Identificador)
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento)

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas)

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $)

 4

Acción   Reportes de avance

 
 No aplica

Forma de implementación   Reporte final

  

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS
3.1 REPORTE INICIAL 
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN.

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles)

No aplica Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 



 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

   

   

   

3.2 REPORTES DE AVANCE
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR.
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)          

Semanal

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar.

Bimensual 
(quincenal)  

Mensual  
Bimestral  
Trimestral  
Semestral

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

 

 

  

 

3.3 REPORTE FINAL 
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA.
PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                     

20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data.



ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

1 Mantenimiento y limpieza de tostador y posterior medición y muestreo de MP no 
oficial.

 2 Realizar un muestreo isocinético, cuyos resultados deberán cumplir con el límite de 
emisión de MP establecido en el PPDA/PDA RM.

 

   

 

____________________________

Firma








































